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LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO*
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

^

ARTICULO 1°.- Ratificaren todos sus términos la Resolución de Presidencia N(
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¡ L^Gpt/X-Tp\A

USHUAIA, v ' i , i

VISTO la nota presentada por el Legislador Rubén D. SCIUTTO, Presidente del
Bloque del Partido Justic¡alista;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que deberá trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a partir del día 9 de Abril del corriente año, a los efectos de asistir a la reunión de Labor
Parlamentaria de la Comisión del Parlamento Patagónico, que se llevará a cabo en la Casa de la
Provincia de Neuqucn

Que por ello solicita la extensión de pasaje por los tramos RGA/BUE/RGA y se
liquiden los días de viáticos correspondientes.

Que corresponde dictar el presente acto adminis t ra t ivo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento de! Artículo 95 \parrafo 5"- de la Consti tución provinc ia l .

Que la suscripta se encuentra facul tada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE lü A/C DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO IV AUTORIZAR la extensión de pasaje por los luimos RGA/BUE/RGA (ida
09/04/04 regreso 16/04/04) a nombre del Legislador Rubén D. SCIUTTO, Presidente del Bloque
del Partido Justicialista, quién se trasladará a dicha ciudad a los efectos de participar de la reunión
de Labor Parlamentaria de la Comisión del Parlamento Patagónico, que se llevará a cabo en la
Casa de la Provincia de Neuquén, de acuerdo a la nota presentada y por los motivos expuestos en
el exordio
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador Rubén D. SCIUTTO.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumpl imien to de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 4°.-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5V REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Adminis t ra t iva , cumplido, archivar

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N" f }

Diretfor;]
D.A.yA.A. Presidencia
Legislatura Provincial

Ley ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1'WCPresidcnci

Poder Legislativa
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Antártida e Islas del; Atlántico' Sur.
' REPÍVDLJGÁ ARGENTINA;í í í '¡J : ]f
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Blóqüe Partido Jústicialista

• • • • ' ,'
i-^rTr-rw-r-i-,-• '•lásf^to.f

.SEÑOR PRESIDENTE

USHUAIA; 30 de.Marzoide 2004.-

¡A' ! • . J
i Tengo ¿'el, agrado de dirigirme ,a.Ud. enl mi carácter

dé- L'egislador'.iíPróvínciaí, a; los efe.ctos.de solicitarle 'arbitre i los medios
iadministyátiYpsJicprrespondiérjles; pdrá;;m¡ traslado a ía ciudad autónoma de
Buenos Aires, dónele"'asistiré 3 ¡la1 reunión de labor párlarrientária de la; Comisión

1 • ! i,, r-, '1 ' • ' '' i. ' H r-i i-í " " • ' •• '! ' , ' 'dei'Par|!amentO'/'Patagonieo,'C
' , ; J ' . H •' \ '. M • ' i. * '. . !

Neuquen.
uei se levara cabo en al Gasa .de la Provincia de

por
dé ¡pasajes .•p'or los|-tramo's í

: • \~ •>•'. ' •! ,~ < '(I II i , l n i • • i
día 09 de.-ABril, 'ifegresandq el

• • ¡ * i .1 • ' . i • ,i '

lo ¡ expuesto' solícito se extiendan; las órdenes
Grande:- Buenos Aires - Río.Grande, partiendo el
1'6¡ide'Abr¡i:del cte. año, y,sé abónenlos viáticost • * * i 1 1

correspondientes!;:!!"
l I ~l¡ I i . i : 1 . . I I ' . I

'; ! : - |S ip otro; particular saludo a Ud. atentamente.

Li SEÑOR, PRESIDENTE • • ' [ , , - . - j ¡ ; : , ¡
i ' DEL PODERiÜEGÍsSíflYÓ PROVINCIAL

; súbESPÁGHÓ'¡'!Í'i!!''¡!

Arco

'LAS ISLAS ¡MALVINAS, GEORGIAO Y SAiS'DWIC »EL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


